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SECRETARIA CONCEJO 

AUTORIZA SUSCRIBIR CONVENIO 
MINISTERIO EDUCACIÓN POR ANTICIPO 
SUBVENCIÓN ESCOLARIDAD, SEGÚN 
INDICA. 

INDEPENDENCIA, 31 ENE 2020 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 476 /2020 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Acuerdo No 544 del Concejo 
Municipal, adoptado en su Sesión Ordinaria No 122, realizada el jueves 09 de enero de 
2020; Decreto Alcaldicio Exento No 296 de 27 de enero de 2020, que nombró subrogante, 
en el cargo de Alcalde, a don Luis Mayorga Salces, instrumento que no se acompaña, por 
ser de público conocimiento; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley N°18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORIZASE, suscribir convenio, con el Ministerio De 
Educación, con el fin de solicitar, anticipo de subvención por escolaridad, a objeto de 
fmanciar las bonificaciones por retiro voluntario y, de antigüedad del personal Asistente 
de la Educación, conforme al articulo 6° de la ley N° 20.964 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE y 

TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y, Departamentos que, correspondan y, hecho, 
ARCHÍVESE. 

L CAL DE (S) 
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
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